
CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, 24 de enero de 2023. A despacho del 

Señor juez, la presente solicitud de prueba extraproceso de interrogatorio anticipado de parte, para 

su estudio de admisibilidad.   

 

Para proveer lo pertinente.  

 

 

 

Lina Paola Moreno Castro    

Secretaria 
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Enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 
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JULIANA MANZUR BERNAL C.C. 30.397.765 
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AUTO No.  029 

 

 

CONSIDERACIONES  

 

Previo estudio de la demanda conforme el artículo 90 del Código General del 

Proceso, la Ley 2213 de 2022, y demás normas concordantes, encuentra el Juzgado que la 

misma deberá ser inadmitida, por los motivos que seguidamente se pasan a exponer:   

 

- Pese a que la competencia fue establecida “por razón del domicilio de las partes”, 

en apartado alguno del escrito de solicitud, se indicó el domicilio de estas. Por 

lo que, deberá la parte solicitante señalar dicha información, y adicionalmente, 

indicar el lugar físico de notificación de las solicitantes.  

 

-  Deberá atender lo dispuesto en el artículo número ocho (8) de la Ley 2213 de 

2022 “el interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.  



De no darse cumplimiento a lo anterior y conforme al citado artículo 90 del Código 

General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se rechazará la demanda.  

 

Para finalizar, se reconocerá personería al abogado German Arturo Montes Camargo 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.053.810.227 y portador de la tarjeta 

profesional número 304.254 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del 

poder a él conferido, para que represente los intereses de la parte demandante en el 

presente proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de prueba extraproceso, promovida a 

través de apoderado judicial por Gloria Inés Bernal de Manzur y Juliana Manzur 

Bernal en contra de Gabriel Rubio Castañeda, según lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 

subsanar los defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada, con la advertencia 

de que deberá presentar un nuevo escrito demandatorio integral, atendiendo a las 

características señaladas. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado German Arturo Montes Camargo 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.053.810.227 y portador de la tarjeta 

profesional número 304.254 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del 

poder a él conferido, para que represente los intereses de la parte demandante en el 

presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La decisión se notifica en el Estado    

No. 002 
Hoy, 25 de enero de 2023  

 
 
 

Lina Paola Moreno Castro 
Secretaria 


